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SECRETARIA. Expediente 2300131050032022001700. 
Montería, VEINTIUNO (21) de ABRIL de 2023 

 
NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informándole que el 
expediente regreso del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería Sala 
Civil Familia Laboral, donde se encontraba en apelación y consulta de sentencia 
adiada 28 de noviembre de 2022 y mediante proveído calendado 9 de febrero de 
2023, confirmaron la misma. –PROVEA- 

 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 

                                           
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, (21) ABRIL de 2023 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23001310500320220001700 

Demandante: ARGEMIRO DE  

JESUS CORDERO 

CALDERÍN 

Demandado: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

 
 

Visto el informe secretarial, y siendo ello así el juzgado,  

ORDENA 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior.  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en 

Estado por TYBA Justicia XXI WEB. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
JUEZ 
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Lorena  Espitia Zaquieres
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Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
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